
 

Comunicación de subvención recibida. Ayuntamiento de Guadalajara. 

La Parroquia de San Ginés informa que ha recibido una ayuda del 
Ayuntamiento de Guadalajara correspondiente a la convocatoria de 
concesión de subvenciones para las Comunidades Religiosas del año 
2025. 

 Importe concedido: 9.496,68 € 
 Línea de subvención: Convocatoria de concesión de subvenciones a 

las comunidades religiosas de Guadalajara. 
 Finalidad de la ayuda: Satisfacción de las necesidades básicas de 

urgencia social de las personas necesitadas del municipio de 
Guadalajara durante el ejercicio 2025. 

 Fecha de resolución: 13 junio de 2025 
 Organismo concedente: Concejalía de Familia y Asuntos sociales 

Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara. 

Esta actuación se ha realizado gracias al apoyo económico del 
Ayuntamiento, al que expresamos nuestro agradecimiento y hacemos 
público en aplicación de la Ley 19/2013 de transparencia. 
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